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U T I U A P O S T Ó L I C A DE C L R M E N T E V 
referente al Monajterio de Santa Margarita 

Con .ser d primer monasterio de Religiosas 
fundado en esta Capital a ral/ de la conquista 
de Mallorca, como también el primero de los 
iple se establecieron bajo la liegla de S. Agus 
Un, son bastante incompletas las noticias que 
el lector puede registrar en los Cronistas 
Agustinianos. V no es que fallasen documen
tos, que en otro tiempo como ahora duermen 
en los Archivos, sino que falto quizás la prepa
ración necesaria para interpretarlos ó ta dili
gencia conveniente para darlos a conocer eo 
toda su integridad. 

Debido a esto .sin duda, aun los cronistas 
mallorquines han dejado bastante materia para 
ulteriores investigat iones sobre el origen, de
senvolvimiento y vicisitudes del celebre Mo
nasterio, tan favorecido por el Can./uisia.lor y 
sus sucesores eo el reino de Mallorca. 

Una visita al archivo de las Agustinas de la 
Concepción, donde se conservan los docu
mentos pertenecientes al suprimido Monasterio 
de Santa Margarita, roe proporcionó favorable 
ocasión para registrar algunos, cuyo valor cs de 
gran ínteres para la historia del mismo, como 

4>ty XXX/.—Tom XV.—.V««. 421. 

también para rectificar ciertos datos que ptlbli. 
carón algunos cronistas mallorquines. 

Convent ido de esta verdad, aseguraba el 
ilustre (¿Uadrado ('J que podia escribirse una 
monografía interesante, aprovechando el caudal 
de documentos pertenecientes a dicho Monas
terio. Sin embargo, aun reconociendo su valor, 
es necesario confesar, como lo hicieron ya los 
anotadores de la Historiageneralile Mal/orea (*), 
tpie faltan algunas Ilutas Pontificias, y otros 
documentos, que en.mejores dias guardaba el 
archivo de Santa Margarita. Kl hallazgo de estos 
documentos, cuyo paradero no es fácil adivi
nar, seria de inapreciable valor, y suministraría 
materiales de gran importan» ia para realizar el 
pensamiento que acariciaba el Sr. Quadrado. 
Nadie < oiuo et autor de !·.<i(n\e\ v Ciudadano., 
tan familiarizado con los archivos y para quien 
la historia dc su región ocultaba pocos secre
tos que escapasen a su penetrat ion y laboriosi
dad, hubiese podido olrecernos un trabajo aca
badísimo, que diese mayor realce a su faina, ya 
universal, de historiador vera/ y desinteresado. 

N o tengo la pretensión de llenar ese vacio 
<¡ue se advierte en la hi.loria balear, pero 110 
por eso dejare de publicar cierlos documentos, 
que, si pueden ser de alguna utilidad para el 
futuro historiador del Monasterio de Santa 
Margarita, lampino carecen de interés para la 
historia general dc Mallorca. 

l.a Letra Apostólica de Clemente V, que a 
continuación voy a transcribir, nos habla dc un 
hecho abominable, del cual fueron victimas las 
religiosas del celebre Monusterio; dice asi el 
documento origina! y autentico: 

Ctcmtns episcopus, strvus servorum Dei. 

1 Mri i fl.í/i-.fict.—Rarcelrjnj, p . i¿ . S t q l a , 
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a.'erigtiir con certeza cuales fueron las causis 
que motivaron un hei ho luí t runinal, por el 
tple tan lint |>,ir.t'1.i quedo la repul.it ion de al
gunos t abállelos, bien conocidos en ia capital 
<le M illort.i. Sus nombres apareí en coiisign i 
tíos en el documento pontificio, que basta hoy 
ha pcrin inct ido inédito, si bivn lo conocieron 
algunos historiadores de Mallorca. Kutre estos 
tlebj contarse a! Sr. Quadrado, cuya perspi
cacia deiiuin in claram.'iite t íertos defectos que 
en la reseña histórica de dicho documentó de 
jaron escapar los anotadores de la Historia (i: 
ttetiil de Mallorca. (M l.i simple lettnra del mis-
nio bast i para que el lee tor t ornja tas iuex.it ti 
hules de que se ha hecho inem ion. Por el cono
cerá también, que se trata de un hecho que 
hubo de causar grande indignación entre los 
habitantes de Matlon a,donde go/aluu dc tanto 
i rédito > veneración ta-- religiosas de S una 
Margariía. 

listaba su Monasterio bajo la inmediata 
jurisdicción y tutela del R o m a n o Pontilne, 
según declaró Inocencio IV en una bula que 
presto publicare; por lo i u.il se espiï(a, i o r n o el 
obispo de Maltón a no baya tenido interven» ion 
alguna en este asnillo, \ por que 11 Priora del 
inisimj, prescindiendo tic la Autoridad D i o t e -

sana, presentó sus queja. a la Santa Sede \ u 
limas de semejante atropello pidieron las Rell 
guisas protet i i'Vn i onira los desin mis de aque 
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Dilecto filio l ia.mundo Pellicerii, Canónico 
Maioricensi. Salutcín ct apostolú am llencin 
liouem, Conqueste sunt nobis ditet te inChris 
lo hhe Priorissa ct Convenios Monasterii Sun te 
Márgame Maioru cusis, per priorissam sol ¡ti 
gubernari ordinis Saín ti Koncdicii, quo.l Ste-
ph.mtis et A iiluiiitis, dicti de Monleleone, * ¿ i¿ i -
lleltnus I.agostera, liernaidus Torrella, llernar-
dus Tornamira, Guillclmus Koberti ct Siurm 
Ruuel ac Poní tus de Cereto, aves mnori-
< coses, tina citin quibtlsdam suís in li.it parte 
i oinptit íbus ad dit (mu Monasterium liostililer 
:n_t edentes. Irat lis piríetíbus dicti monasterii, 
predictum inotiasterium ejusque ecttcsianí vio 
lenter inlraninl; et ni.mibus ¡njejlis in Palaliam 
Rober te, Caterinam Sancie, M.irg.irit.uii sánete 
Cicilic, Margaritam Tornamira, et h'ranctseam 
Vide, moniales dicti Monasterii usipie ad etlu-
sionem sanguinis, dei timore postposito, temeré 
violentas (sic): < lionun ct qticmdam paricleui 
ipsius ecclcsie et alia lledirit ia ejusdciu Monas
terii dirticrunl et destruxcrutit, ai lapides dicti 
parictis tlit te ecclcsie sic dirnti el quedant alia 
bona ejnsJeiii Monasterii cxinde tietpliter ev-
traveriint el set uní aspottaveruw, net non arbo
res viridurii eiusdem m waMOrii al»s« iderunl et 
cxtirparuni. 

Ideoqne discretinui tue per apostòlic a si rip-
ta nundanius, qiutenils, si tic builisniodi mi 
nuiíni injet tione, t liori el parietis dicte e t <. lesie 
iliruptione el destruí done tibi t otisliieril, dit tos 
sacrilegos, tandin, appctatione remota, ext.o-
niunicatOs puhlii c nunties ct ab altis lat tas ntin• 
Mari, ac ómnibus actibus evitar i, donet si. per his 
satisfecerint competenter ct i uní luaruiu testi 
monto btterarutn ad sedein venennt a postulí 
i am absol vendí. 

Super aliis vero ainlias i jiisaiii et, appela-
tione remota, debito fine decidas, tatteiis ipiod 
det reveris per seiisurain (sii ; t*i i lesia.iticam lir-
linter observan, 

lestes auteiii, qui ¡ucriut tvimiuali, SI SE 
gratia, odio vel timore siibstra\eriul, censura 
simili, appelatioiie cessante, compelías veritati 
testiuionium perliibere. 

Datum Avinioni Vil Idus Aprilis, pontiln a 
liis nostri Anno Quarto. 

No se ha publicado m se tiene noticia hasta 
el presente del proceso jurídico que por dele 
g ación pontiti'-ia debirt instruir el Canónigo 
Sr. Pellicer, ' por lo cual resulta imposible 
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Ha turba salvaje de forajidos, que, despreciando 
iodo temor de Dios y las severas conminaciones 
de ia Santa Sede, habían asaltado el .Monasterio 
de las Vírgenes del Señor. Rompiendo puertas 
y derribando muros penetran en el sagrado 
recinto; y no limitándose a los daños materiales 
que allí habían causado, tuvieron la osadía in
creíble ele maltratar a varias Religiosas, que 
según parece, opusieron grande resistencia, 
pues consta que hubo derramamiento He sangre 
en tan execrable hazaña. 

Esto es lo que en la parte narrativa del 
suceso refiere la Letra de Clemente V, pero 
nada nos dice sobre otra especie de violencias 
que allí se pudieron cometer, y que según con
jeturas llegaron a cometerse. Vea el lector el 
fundamento de mi sospecha, 

KI CV< m'i '<»» . Ma vi a-icen te (') a p u n t a 11 n r 1 a t o d e 
gran importancia) que puede referirse con algu
na probabilidad a uno de los episodios que qui
zas tuvieron lugar en aquella ocasión,si es que la 
noticia no se relaciona con otro hecho abomi
nable, sucedido también por aquel tiempo y 
cuyas lamentables consecuencias experimentó 
la infeliz religiosa de Santa Margarita; dice asi: 
Año tjii (^-Setiembre jo, Ptir Real Orden 
liada en Perpiñan se perdonó a fícrrnguct Mos-
católes, el cita! lial·ia alhajado a una religiós i de 
Santa Margarita, mediante el paco de ¿o libras 
al liiCO, 

Como los Anales de Terrasa fueron redac
tados en lengua castellana, juzgue en un princi
pio que Campaner había trascrito la noticia tal 
y como la encontró en los mismos; pero con
sultados Cst os, se desvanece tal suposición. 
K.n efecto, Terrasa redactó la noticia, pero con 
la particularidad de escribirla en latín. . . . tan 
clásico, para que no fuese motivo de escándalo 
a los pequenuelos, o por seguir, si bien lo hace 
con poca escrupulosidad, tas cláusulas princi
pales del Real Documento en ipte se apoyaba. 
Véase lo rpie dica en la pág, i 5, vol. 11 de sus 
Anales de Mallorca aun inéditos: —tjtj- fíe-
renjearius Moscaroles impregnavit Momalem 
Nancta; | /t/fargarita;] et reasit, supplicavifi/iie 
regie magestati. ut illi tale/u critninem vsic) con
donare!, solvendo regia fisco libras JO, et fuit a 
Domino Rexe absolutas illas solvendo et non foret 
molestia afftetut in persona nec in bonis propter 

11i Cfjiii.C'H .W.ji'tiwV'.w, y-•-• IV ALvaia C a m p a 
ner y F u e r t e s , pjv!. j ' j , l o l u i l i o j 1.'—1SX1 —PJÍIII J J e 
Millor», 

a 1 F u e en J, çvttt<f * l e*pue» •** v e í a 

illum. (sic) /// vutere ¡itfuet regió diplómate Stib 
datum Perpiniant 2 Kalcndis Octobris anni 1J¡J. 

Mas rico en ciertos detalles y también de 
mayor importancia histórica es el diploma del 
rey D. Sancho, a que se refiere D. Guillermo 
Terrasa. Es pieza inédita *') y de no pequeño 
interés, para reconst ituir la personalidad histó¬ 
r i ca del tristemente lamoso Berenguer Mosca
roles; diré asi: 

Saneius dei gracia Kex Maioricarum, comes 
Rossilionis et Ceriíanie el dominus Montispesu-
lani, Dilecto Berengurio de Sto. Johanne. mi l i t i 
tenenli locuin nnstriiui in regno Maioricarum 
Salutem et dileetioiieiu. I'er snpplieaoionein 
oblatam nobis ¡niiotnit quod Berengarins moste-
rol impreguaiiit quaiid.tin Monialem Sie. Mar
gante Maioricarum et cum delicititn bujusinodi 
esset dinigatuiii, dictus Herengarius abseutauit 
se cum magna quantitaie pecunie et bonorum 
fratrum et alioriim amieoruin suorum, qui nobis 
suplicarunl instanter el (sic, pro ut?' super dicto 
crimine paeiscerenmr ad hoc ut dictus Herenga
rius reuerteretur in Maioricis cum pecunia et 
bonis predictis. Nos igilur, etate dicti líerengarii 
atienta, ad supplioationem fac tam et amicontm 
sustiniiimiis ut trunsao.io lieret super crimine 
memóralo, lalis videlicet quod dictus Berenga 
rius det fisco noslro Qninqiiaginta libras rega 
lium Maioricarum et sibi pena et culpa dicti 
criniinis,quantum ad nostram curia 111, sit remissa 
et ipse Berengarins ad regnum Maioricarum el 
alias térras nostras passit retierli impune et mo-
rari tute, dicto crimine non obstante. Quo circa 
mandamus vobis quatenus dictis quinquaginta 
liliris nostris prncuratoribus persolnth aut data 
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¿estaba Moscaroles sujeto por razón del mismo 
crimen a la sentencia del tribunal eclesiástico"' 
el diploma regio nada nos dice sobre el parti
cular, pero si se considera la naturaleza del de 
lito, como también que el Monasterio de Santa 
Margarita estaba sujeto a la autoridad inme
diata del Romano Pontífice, cabe muy bien ad
mitir esta suposición, que implícitamente se 
contiene en ta cláusula de la carta real' :qué otra 
curia podía sin menoscabo de la autoridad de 
I). Sancho intervenir en Mallorca sobre d delito 
de Moscaroles? no veo otra solución que a .bul
lir la hipótesis indicada Pero si esto es asi ¿cómo 
la historia regional nada ni<s dice sobre el 
particular; Esta Observación, i uva fuerza sería 
ini ontrasiable. después de bien estudiada la 
documenta* ion que duerme en los an liivos, es 
sin einbai:;o de poca consistencia en el mo 
monto présenle. Lo que D. Melchor (urdíanos 
decía e n su liciutm, de que la historia de Ma
llorca esl.iba aun por hacer, tiene aplicaí ion 
evu ti en esle caso histórico que tratamos do 
dilucidar, como en oíros muchos, cuyo esclare
cimiento había de venir después do prolijas in
vestigaciones en los archivos. Dignos son do 
gran estima los trabajos históricos que en Ma
llorca se vienen haciendo, sobre lodo desde 
(Cuadrado hasta nuestros días, pero resta aun 
mucho que hacer. Y puesto que la ocasión es 
tan favorable, y aunque me fallan títulos 
y autoridad que otros escritores de Mallorca 
tienen para ser oidos, no dejare de apuntar una 
idea que me sugiere el estudio de la historia 
balear; idea dc que seguramente participan 
cuantos c n Mallorca cultivan con gran fruto los 
estudios históricos. Ninguno de estos ignora la 
imprescindible necesidad que hay de levantar 
el edificio histórico sobre la segura base do los 
documentos. 11 e la tradición ha trasmitido a la 
posteridad. Ahora bien, entre los que con más 
o menos lorluna han empleado su actividad en 
el estudio directo de bis tuentcs históricas o nos 
han legado narraciones sencillas de que fueron 
testigos, figuran indiscutiblemente algunos ana
listas que desde Maleo Sali el — 1 4 ° o hasta I Ion 
(luiMerino Terrassa — 1777—escribieron y cuyos 
ana/es permanecen en su mayor parte inéditos 
con gran daño de la cultura y buen nombre del 
pueblo mallorquín. Sus copias, que tanto abun
dan en los archivos y bibliotecas particulares de 
Mallorca, s ' i n , a 1111 entender, indicio seguro 
de la estima que merecieron en otras oda-
des, acrecentada por el interés con que, aun 

rautione ydonea ríe soliiendis iltÍ-> breuí termino, 
riictain transar tioncm o.bsí·r.uí'i.is oi f.idaiis lir-
tjiiler obsernari el ratione du li < liminis diclum 
Bcrcngariítm in perdona uel in bon is nmi nio 
lestetis nci permiïtatis yíteriits molestan. Data 
Perpiniani ij. balendas octobris airno domini 
M" CCC 1 tertio décimo. Constat de diotiombus 
in persona ve! in honis supraseriptís in linca 
terciadecima. 

Anli. H i t K c i J.-l K.ïfiúj. lili liti. K L̂·I it. i -. 11 - in 

1,1 t t s v.' 
L'on la In/ que suministra este documento, 

que no es todo lo e\pli< ilo que pudiera ser para 
relat tonar entre sf la Letra de Clemente V y el 
diploma de D, Sandio, pueden reconstituirse 
los liedlos en la forma siguiente: < nmetidu por 
Mnsí aróles el crimen de relereneia. sea enmu 
cómplice cu d asallo de Santa Margarita, o 
bien en otra ocasión diferente, juzgó de su deber 
la Priora de Santa Margarita o su Procurador, 
elevar al Rey una suplica, por la que pedia 
protección contra el intime violador de la in
te! i/ religiosa. Kl hci ho, como es natural, llegó 
11 ser del dominio publico, y la acción de los 
tribunales se disponía a velar por los fueros dc 
la justicia villanamente conculcados por aquel 
joven disoluto, cuando i-sle, temiendo el nuMa-
do que le venia eiu tina se alejó de Mallorca; 
pero, i orno licimbre previsor, no sin incautarse 
antes de gran cantidad de dinero y otros bienes 
que pertenecían a sus hermanos y amigos. Con 
ellos del un entenderse, según se deja com
prender, el procurador del Monasterio de 
Santa Margarita, y de común acuerdo, pa
rece concertaron un plan de arreglo o concilia 
rión, que, reparando por una parte las conse 
cuendas del delito de Moscaroles, facilitase 
también su retorno a Mallorca y con d la recu
peración del dinero v bienes de sus hermano» y 
amigos, a quienes había robado. Kl proyecto, 
como se ve, mereció la aprobación de S. M. 
quien impuso a Moscaroles la pena de ío libras 
pagaderas al fisco, pero adviniendo que d reo 
podría volver a los dominios del Rey, después 
de pagar la deuda o i muido hubiese dado 
prenda o caución segura de jugarla lo más 
pronto posible. Solo bajo esta condición que
daba Moscaroles libre de culpa y pena, y csio 
debía entenderse, nótese bien, sin entorpecer la 
acción que otro tribunal distinto pudiera cjer-
citai contra d mismo delincuente: et iihi Ite-
rengario) pena et atipa dieti ¡entun/s. quantum 
ad iwittatn at/iam, iit remisM. Ahora bien, 



los eruditos de nuestro tiempo los consultan. 
Pues bien, sería de gran provecho para los 
amantes de los estudios históricos la publica
ción de una Biblioteca Histérica, donde se reco
pilasen con (oda fidelidad las Crónicas, Anales, 
Memorias, Diarios y oirás Relaciones, que tanto 
abundan en Mallorca, y que constituyen un 
caudal valiosísimo dc que no puede presr indir 
quien desea conocer a fondo la historia del 
pueblo balear. Mucho habría que decir sobre l a 

manera mds convenieute de llevar a termino 
esta empresa, a la cual debieran contribuir 
cuantos se interesan por Jas glorias de este glo
rioso reino. Quizas en otra ocasión volvere 
a tratar este punto tan interesante. 

Pero dejando a un lado esta digresión, que 
si es inoportuna, merecerá, así lo espero, la in
dulgencia del lector, pasemos a reanudar el hilo 
del discurso, hac iendo ver las razones basta hoy 
conocidas, para relacionar entre sí los docu
mentos que ha visto el lector. No son estas tan 
concluyentes, que nos obliguen a considerar el 
delito de Moscaroles como uno de los episo
dios que tuvieron lugar cn el asalto del Mo
nasterio de Santa Margarita, aunque por otra 
parte es muy verosímil que tal sucediese. Kn la 
Letra de Clemente V aparecen citados ex
presamente los caudillos de aquella turba de 
••nena bárbaros, dignos de codearse con sus 
imitadores que, después de algunos siglos, 
habían de cubrir de luto a la capital de Cata
luña; pero en ella no se menciona a Berenguer 
Moscaroles, ni tampoco se conoce algun docu 
mento que ponga fuera de discusión su perso
nal complicidad en tan detestable crimen. 

Dicha Letra Apostólica fué expedida en 
1308 o 1300, según se tome su dala desde la 
elección de Clemente V — 2 1 de Julio de 1304 — 
o de su consagración verificada en el día 14 
de Noviembre de 1305. ( ' ) Admitida esta ultima 
hipótesis, por ser la más conforme a ki practica 
de los Romanos Pontífices, la Letra fué expe
dida en 13011, íiío IV de su pontificado; en vista 
de esto no puede negarse, como contraria a ra
zones cronológicas ia suposición de que Mos
caroles pudo ser uno de los cómplices en la 
invasión del Monasterio de Santa Margarita, 
verificada, como debe suponerse, poco tiempo 
antes de la expedición de la Letra de Cle
mente V. Porque si bien la Carla Real fué ex-

( i ) F . c t l t i i j j ' i c j ; H i s t o r i a ; Bre í ¡ a i n i i u — »uc lote 
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pedida bastante después, debe referirse por 
necesidad a un delito cometido anteriormente, 
esto es, en el intermedio que hay entre el asalto 
de Santa Margarita — 1000—y el diploma del 
Rey D, Sancho, lechado en 19Ï3, Basta exami
narlo ligeramente para comprender que no fué 
expedido a raí/ del suceso (pie dio margen a la 
intervención de la Justícia, sino algun tiempo 
después de cometido el delito. Consecuencia 
del mismo fue su notoriedad, que no pudo 
ocultarse a las murmurat iones del pueblo, vino 
después la huida dc Moscaroles fuera de los 
dominios del Rey de Mallorca, y por ultimo, 
las gestiones de sus hermanos y amigos para 
que volviese a su patria. Consu ademas, que 
la parte ofendida huyendo quizás del escándalo 
que forzosamente habían de producir el proceso 
y sentenc ia judicial, t reyó mas prudente que las 
parles se aviniesen mediante un proyecto de con
ciliación, que, según ha visto el lector, mereció la 
aprobación del rey D. Sancho. Ahora bien, para 
explicar cómodamente todas estas circunstan
cias, no me parece absurdo admitir el espacio 
de tiempo que hay entre la Letra del Papa Cle
mente V y la Carta del rey D. Sandio, 

Ks verdad que Moscaroles' no figura entre 
los cabilderos citados por Clemente V, pero 
afirma sin embargo, que, de acuerdo con aquel 
tropel dc ei,niat!tinos iiiii/ti oscuros j ' ) , apareció 
también otra pandilla de cómplices—una cum 
qttíbusdam mis 111 Inte parte complicibas—, y cuya 
intervención en el crimen 110 puede negarse. 
;Kué uno de estos Berenguer Moscaroles? No 
h a y r a / o n positiva que nos obligue a contestar 
en sentido afirmativo, mientras no se tonozcan 
otros doc umentos que los que acabo de tras
cribir, pero tampoco se demostrará con los mis 
inos la imposibilidad de que lo fuese. El señor 
Cjuadrado, si bien irala ine identalmente el punto 
que nos ocupa, parece q u e relaciona entre si el 
asalto de Sania Margarita y el delito de Mosca-
roles, aunque no ctta doi u mento alguno en que 
se apoyan sus palabras; lo cual me induce a 
pensar que se remite ¡1 la autoridad de Terrasa, 
o que, si eunne ió algunas otras fuentes de in
formación, juzgó mas conveniente ocultarlas, 
privándose a si mismo de la gloria que ptiblii an-
dolas pudiera merecer, y haciendo, sin prelen 
derlo, más penosa y difícil la comprobación docu. 
mental de los hechos históricos. Descuidos de 
este género, que según opina, un reputado histo-



riador mallorquín, riu faltan cn la» produí i iones 
historie<is del iluslre (Cuadrado, y ¡ue. a mi 
juicio, no nacían de egoísmo o Ínteres particu
lar, tan opuestos a la cultura de su espíritu y 
delicade/a de su corazón,debieran evitarse con 
sumo cuidado, i orno < ontrarios a la veracidad 
de la historia y al ínteres general d i l pueblo 
mallorquín, pues la historia, ijuc Co luz de los 
tiempos y norma del \ m r , es lambien la heren 
cia común, que los siglos han legado a la po>> 
te r i dad. 

Para i om Imr, permítame el lc< t<tr una a< la-
ración sobre un detalle, insignilu unte al pare
cer, pero que puede indui ir u error a los que 
superfu lalmcn'e conoi en la ih»i ipbn.i antigua 
de las t >rdenes religiosas. 

E n la Petra de Clemente Y se alirma ipie 
por aquel tiempo era del (irden de S. Ilenito la 
Priora de Santa Margarita, listo, que parece 
una anomalía inexplicable, está sin embargo, 
muy conforme con el 1 Jereohn E< le si as tico de 
la Edad Media, y <lc ello pudieran aducirse 
ejemplos muy notables. Cuando Kerenguer, 
arzobispo de Tarragona y obispo tío \*it b resol 
vio que ' l o s clérigos de l.i Iglesia de Sania 
Mana cn Manresa, observasen la vida 1 oiiniri, 
bajo la Regla de S. Agustín -el Decreto es de 
1090—•, dice lo siguiente: St antan tu tadc»t 

Eieltsia (¡¡la iiti'i'ttius itt'ft (¡iittt, i/ttt tltgittis 

possitfort tu Piiarh rt&imiitt, <tl< anoisu Prnu-

fíí Ausoneusis —de Vich— i t toruuu/ue Kanottiro-

ruin it/i/trt frutram pnruolatr A'tv/w/V /•'. .l/arrw 

tligafítr, i/ittm ¿ttliitiif i')), tit^'tuin i\ tilia <',•//• 

grtgaftoHC itcuitilum Kt^ulam SS, / ' / ' . ¡' ; Sm 

embargo, sena bastante aventurado el suponer 
que esta costumbre haya prevale, ido desde la 
fundación del Monasterio de Sania Margarita 
en 1 . ' 3 1 , y se continuase sin inierrupt ion basta 
el ano 1S3O, en que lúe abolido dicho Monas
terio. N o tengo noticia de que en Mallorca 
haya existido ningún convento de Penedit tinas, 
por lo cual debe suponerse que dicha Priora 
vino de la Península y especialmente de Cata-
luna, donde habia convenios muy notables ele 
su Orden. 

Olro ejemplo semejante y ocurrido también 
en Mallorca puede consultar el leí tor en el 
erudito opúsculo del ilustre Canónigo 1). Mateo 
Rotger, cuyo título es El Sant Ci;r:ita del 
Xigncr. pííg. 32 —Palma.—IQI.S-—Por ¡o de
más, r o m o se demostrará con la nubln a, 1,> 11 de 

+ 
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las Cnuittfuiiia/n del Monasterio de Santa Mar
garita y la Huía de Inocencio lY.se convencerá 
el lector de que ha pertenecido siempre a la 
t bden de S. Agustín, cuya Regla y Constitu
ciones observaron en todo tiempo las religiosas 
de aqiiL'l Monasterio. 

I'. I ,*>o\i l*j 7> t in \ 

A >.j 1' s 11 \ 11. 

F." PEDRO CIMA 
DÉCIMO O B I S P O DE M A L L O R C A 

( t.ïV·'i - 1 i'i • I 

No lian faltado en estos uliimos tiempos 
quienes, guiados por el amor a lo pasado, in
tentaron encerraren un bosquejo de reducidí
simas dlmenstone-s V aun aleado < un manifies
tas inexactitudes; el glorioso pontitii ¡ido de 
Pr. Pedro Cima, de< un o i Ibispo <le Mallorca, 
descorriendo el velo tenebroso le los siglo-
qtie nos separa de aquellas epoi as para 1 011-
tvmplar envueltos en la niebla lo, personajes 
que forman la trama de su • muir» historií o, no 
olvidando al propio tiempo que la vida de una 
nación.de una potestad, a semejanza de la del 
hombre, parece como que se dilata con la me
moria de las 1 osas que fueron, y a medida que 
es más viva y más completa su imagen, es más 
real esa segunda cvistcnt Kl del espíritu en lo 
pasado, existem 1.1 preferible y 111 as positiva 1,11 
vez que la del plinto presente. Dejando apar le 
su empeño laudatorio en w i tan ardua 1 01110 
ibh i il larca, bien puede afirmarle del conjunto 
de los lr.ib.qos que mus lien parci e uno ola 
mente con diversidad de nombre, v autore., 
distinguiéndose cuite si por ligeras variantes 
que nada dicen en cuanto a la esencia del 
hecho. Aun la critica, que tamas quejas lasti
meras había de arrancar al continuador de la 
I lisioria de Mallort a, 110 estaba ent timbrada en 
el lugar preeminente, desde donde había de cjer 
cer con escrupulosidad remirada la censura en 
los trabajos históricos, al par que había tle relegar 
muchos de ellos, tenidos entonces como orácu
los, a un rincón oscuro de la biblioteca, como 
objeto ya aniicu.ido. El presente trabajo ha sido 
escrito sobre documentos autentico's y esto e» 
lo (pie hoy .solamente se admite. 

(¿ütí Mallort ,i fuese ta patria tle nuestro 
Obispo, no labe la inenoi duda, puesto (pie 
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a cada paso su ve" comprobado. (') Más dc tres 
años habían trascurrido desde 1375 , lecha en 
que la iglesia de Mallorca cubriérasede luto por 
la muerte del Obispo Antonio Galiana; la de 
Elna contemplaba en su Obispo Fr. Pedro Cima 
una rectitud a toda prueba, un celo para con las 
ovejas que la Providencia le había encargado 
apacentar, que no tenía límites. Sus feligre
ses le llamaban el Pontífice Santo, a cuyo 
título iba anejo otro no menos honroso de Con-, 
fesor del Rey I). Pedro IV, titulo que Turme-
da en sus Cobles menciona en lugar preferente. 

Apres ve lo confesor 
del excel·lent Rey Don Pe te , 
Fra Sima, gran Doctor 
qui seguia- la bandera 
de sent Francesch vertadera, 
datjuell meu noble bisbal 
Senyor era e prelat, 
de honestal fo carrera. 

El 2(1 de enero ele 1378 tomaba posesión el 
( (hispo Cima de su nueva Setle .con singular 
aplauso y regocijo de todo el reino por haber 
estado tanto tiempo esla iglesia sin Obispo» y 
el 8 de Marzo estaba ejerciendo sus funciones 
pastorales D celebrando órdenes generales. No 
pudo ocultar por más tiempo la alegría al verse 
trasladado a la silla episcopal de Mallorca, y por 
esto ya antes de su venida escribió desde fr'er-
pifian una carta con fecha 5 de Septiembre 
1377 dirigida a los jurados del reino rebosando 
satisfacción, eu la que les participaba que 
merced a la intluencia e instancia del líey 
1 edro IV y del Cardenal de Aragón speeial 
sonor e promovedor nostre, el Papa el 7 de agosto 
de 1377 le había provehido del Obispado de 
Mallorca, lo q u e el Cardenal le había partici
pado por un escudero, viendo satisfecho con 
eso su natural deseo, suplicándoles escriban al 
Rey a fin de ayudarle n dar gracias por haberse 

t | 1 La f a m i l i a C i m a f i a J e Ma l lorca , enti lo d i c e 
Cal a fat 1 LaC* initit Se rapta; Cunit a d« l l l i b i e d e l m l u 
í a ! ; d e la t-¡ut;.t de Mal lorca , dutkdc ÍÏ l e e : D o i : : i n g o 
t a m » • fura ! any I U ; y 11511. Peta C i m a <, Ju ia l 
:mv 1 . Ei te u l l i m o e s i n t KffHo; c i d e la ' e r i e auL-n -
l u j f : i M k a á a p . , 0. T i , m á s A ^ u i l ú y r r p i o d u c u t a pot 
(Ja 111 fa l i i - r t 11 el (Jiotiirtw .\f>lytir iífuir, 
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interesado en su lavor; y como aun no hubiese 
recibido las bulas se abstenia de entrometerse 
en lo que afectase al O b i s p a d o , limitándose por 
entonces a no usar de otro titulo más que el 
dc Confesor del Roy. 

Encontrados han sido los pareceres acerca 
si la elección fué hecha por parte del Cabildo 
de Mallorca y confirmada por Gregorio XI, 
como dice I.immolis < lou promogut y elegit pera 
la iglesia Catedral de Mallorca por lo Capítol y 
fou aprés confirmal ab autoritat del Papa Gre
gori XI als 7 dagost do lany 1378,» El año 
como se vé, está equivocado. Este mismo pa
recer sigue'Perr asa, «l.a Crónica Seráfica» dice 
que fue por parle del Rey; y Villanueva dice que 
no contando el Papa con la elección del Capí-
l ii 1 obt. 1 en es lo en vi • tud de las reservas pon
tificias, que ya entoni es estaban muy autori
zadas, I .a (arla del (Ibispo favorece la se
gunda de oslas opiniones. En otra carta es
crita en Zaragoza por el Obispo el 8 de No
viembre de I . J8 I a los jurados y prohom
bres de la ciudad y l 'ni tersidad de Ma
llorca, en la que tes agradecía el don hono
rable con que se lo había obsequiado, según 
costumbre en Mallorca para con los nuevos 
obispos, yon especial ron su predecesor D. An
tonio Galiana, congratulándose al ver que no 
estaba excluido de la regla, acopiando gustoso 
el regalo y ofreciéndose a la Universidad de 
Mallorca mientras permaneciese en la corte 
real o en cualquiera otra parte. No debió ser 
este el único y evplendido regalo que le hicie
ran los jurados, como aparece del siguiente 
párrafo do una carta do Juan Carbonell agento 
de la Universidad en la corte, cn la que con 
fecha 5 do Mayo de 1 58: y dirigida a los jura
dos les decía: os hago saber que he recibido dc 
Mateo Lóseos uno eit.ve/et en lo i/mil harta dos 
fitxes, dues topes ettbei forades tih ¡o senayl de io 
anttit e Sli plotts. lo cual di yo mismo de 
vuestra parte j de todo el Consejo al t Ibispo de 
Mallorca, el que os agradece tanto el presente 
como el otro don > argeni .Días felicesaquellosen 
que la corona y la mitra se respetaban su brillo 
uiutuanienie y en queandaban unidoslosdos po
deres como hermanos, sin rivalidad y sin sospecha 
de (pie pudiera nunca haberla, y tan amigable 
era la alianza que inedia entre los dos poderes 
temporal y espiritual, y la especiede tutela que 
ejercían mutuamente uno sobre el otro, pres
tando el primero al segundo fuerza y decoro 
visible y este a aquel sanción y apoyo moral!... 
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sito de todo esto el Rey escribía desde Haree 
lona al Obispo de Mallorca, en contestación a 
la que había recibido, con fecha 1 2 de febrero 
•37" significándole el disgusto con que hubiese 
visto la publicación del proceso de los carde
nales de Aviñón contra el Papa Urbano, apro
bando la conducta del Gobernador, y que 
siendo dudosa la cuestión de derecho suscitada 
en la Iglesia, quería que todos sus subditos per
maneciesen neutrales, hasta que hubiese resuel
to después de haber oído a un consejo de pre 
lados, maestros en teología y otros eclesiásticos, 
juntamente cou b trones, eahallei os, ciudada
nos y otras personas notables de su señorío 
acerca del debate entre ambos Papas. Desea 
vehemente que se conserve la paz religiosa en 
la isla y abriga la esperanza de que Dios le 
concederá acierto en esa contienda religiosa, y 
para eso mándale que no publique el proceso, 
\ otra ve/ le encarece la más estricta vigilancia 
sobre religiosos y ccele-uásticos que ya habían 
se dividido en partidos en favor de los dos 
Papas. De dicha intimación y del contenido de 
la carta requirió el Gobernador al notario que 
tomara copia y el Obispo con el debido respeto 
respondió que deliberarla sobre ello, estando 
presentes por testigos el Asesor de la Goberna
ción, Jaime de Víladesters, Alberto de Roai\ 
doncel, Jaime de Ruadella y Bernardo Sardo 
ciudadanos de Mallorca y muchas otras per
sonas. Abstúvose el Obispo de publicar el pri
mer domingo, como asi lo liabia pensado, en ia 
Seo de Mallorca, la protesta contra la elección 
dc l ' rbano IV, loque motivaba ciertas cartas 
recibidas por el Obispo de cuatro cardenales 
residentes en Aviñón y que al parecer habían 
influido poderosamente en su ánimo, hasta el 
extremo dc inclinarle al partido de Clemente. 
\ a antes el i i.*bei nador creyendo que seria mis 
agradable til liey la neutralidad, le había acón 
sejado volviese sobre su acuerdo mientras que 
le escribía esperando tener respuesta en breves 
dias. F.l Cabildo recibió una carta del Aragonés 
lecha 1 ¡ de junio en la que le encargaba que 
enviase dos doctores de su seno para deliberar 
acerca del verdadero Papa, y al mismo tiempo, 
dice Zurita, mandaba secuestrar todos los bie
nes y rentas que pertenecían a la cámara apos
tólica, y no dio lugar que se obedeciesen 
ningunas bulas ni ieiras apostólicas; y pata con
tener las pasiones que en gran parte se habían 
estremado con grave peligro de la tranquilidad 
y del orden que e! Rey a todo trance quería con-

I'ero la muerte mientras tanto sorprendía al 
Papa Gregorio y con la muerte el trastorno 
cebó sus afilados dientes en la cristiandad con 
los dos pretendientes a la Tiara. Sabido cs y la 
lama lo repite que de bien pequeñas causas han 
tenido en ocasiones origen resultados tanto más 
grandiosos cuanto menos sospechados, un acci
dente que ninguna influencia prometía lia pesa
do grandemente en adelante. Tal fué la trasla
ción de la Sede Pontificia a A vi ñon. Mientras 
1,'rbano VI en liorna era canónicamente elegi
do, los cardenales franceses elegían en 1 ondi a 
ClementeVH. Pedro IV ante el cisma optó por 
la neutralidad. Ante el trastorno causado en las 
conciencias el 1 2 de febrero de 1 3 / 0 el Rey 
ordenaba al Gobernador de Mallorca so pena 
de caer bajo su ira e indignación que mandase 
al Obispo que no predique, ni que tampoco a 
ningún eclesiástico y religioso se lo permita, 
en favor o en contra de alguno de los dos papas, 
puesto que su voluntad era que todos sus sub
ditos fueran verdaderamente católicos como 
siempre lo habían sido, y añade que si hubiese 
alguno que se atreviese a obrar lo contrario, lo 
destierre de Mallorca, como fautor del cisma y 
propagador del error, aunque fuese el mismo 
Obispo. Después que fue leída por el Gober
nador esta carta al Obispo, en presencia de 
testigos y de muí has personas, requirióle ante 
el notario con estas palabras: eSeñor Obispo, 
os habéis enterado dc dicha carta por virtud de 
la cual yo de parle del señor Rey os aconsejo 
y mando que la cumpláis y observéis.» No per
manecieron inactivos los pretendientes en su 
empeño, Urbano promulgaba su sentencia de
clarando a Clemente cismático y hereje, pri
vando a los cardenales que con el estaban de 
todas sus dignidades y oficios; estos a su ve/ 
formaron proceso contra L'rbano y le declara 
ron intruso. Requerido el Rey I>. Pedro para 
que mandase publicar este proceso en las igle
sias de sus reinos, congregó el aragonés una 
gran junta de letrados, barones, caballeros y 
personas principales y en ella unánimemente 
se acordó que aquella publicación no se hi
ciese, l.a netitnlidad del Rey (ue tenida «por 
gran prudencia y fué habido por muy seguro 
consejo» aunque es verdad, como observa 1.a-
luente, que a vueltas de la gran prudencia se 
mezclaba el recelo que abrigaba 1). IVdro con
tra L'rbano por ser oriundo dc Pisa y por con
siguiente desafecto a la casa de Aragón en ais 
cuestiones sobre el feudo de Cerdeña. A propó



servar en sus tierras, publicó ei Gobernador Cu-
garriga, en virtud de un mandato real del 18 de 
Diciembre de 1 379 un bando ordenando (pie nin
gún subdito de cualquier condición, ley o estado 
lítese, se atreviese a tomar las armasen favor de 
alguno de los dos Papas, y al que ésto hiciese 
se le condenara a muerte con ocupación de 
todos sus bienes (sots pena de cors e de auer), 
y a los que ya lo hubiesen hecho, sea por mar o 
por tierra, se concedía el plazo de un mes para 
someterse a la autoridad del Rey, so pena dc 
incurrir en el mismo ejemplar castigo. Kntre 
tanto vacaban beneficios, prebendas y canoni
catos en los territorios de la jurisdicción real, y 
todo el tiempo que durase la indiferencia del 
Rey, ordenó este entre otras cosas con consejo 
de los Preladosquc su colación debía ser hecha 
por el O r d i n a r i o ; y dado el caso de quedar va* 
can les un canonicato y una prebenda que gozaba 
Juan Flandini. Can ónigo y Sacrista de la Iglesia 
de Mallorca,por habersido nombrado Arzobispo 
Anxironensr, reuníase el Obispo y canónigos 
en Capítulo el 15 de Marzo de i.jSo para su 
provisión, conviniendo los alh reunidos seguir 
la practica de los otros obispos en los territo
rios del Rey, que conferían las prebendas y 
canonicatos a los que éste proponía y man 
daba. Atendiendo, pues a que el Rey hubie
se escrito desde Barcelona una carta ('i con 
lecha 1 de Marzo en la que rogaba al Obispo 
y Cabildo de Mallorca que proveyese dicho 
canonicato y prebenda en Micer Ramón Ser-
vera, (Micer hacia la mitad del siglo XIV 
vemos empieza a usarse para los letrados, no 
queriendo el Capítulo contravenir a la disposi
ción regia procedióse conforme a su voluntad, 
Kl día 10 de Junio a la hora de tercia celebróse 
Capítulo en el que el Rdo. Obispo y los canó
nigos suplicaron y requirieron al venerable 
Bernardo de Cumbis, bachiller en ambos dere
chos y Rector de la Iglesia de Inca, que era 
delegado por el referido Ramón, entonces au
sente, para que recibiese dicho canonicato y 

(t) A l * l ionrats e amat* n o s t r e s lo l·lsbe e c a p i l u l 
J e M a l l o r q u e s . Lo Key — Per a l t re* l e t r e s h a u e n t e scr i l 
a u o s , M u n s s e t l y e l de M a J l u n n i e s , qrie p r o u e i í s c l i al 
amat C o n s e l l e r e p r o m o v e d o r d e l s n e g o c i í d e l i n m l r t 
i-ort M i c e r R a m o n C e r ü e r a ñu la una J e l e s c a n o n g i e i 
i jui vigu-.-n n i uOílca S e u . I: cuín a s so sta a n o s m o l l 
11 tur , pu-^aut Hm 11 o l e 111 i[i if d e Ja u n a di- l e s d t t e* 
c a n o n g i e s pruuces i -a l - al d í t mict-r K:.inon, car J a s s o -
f a i c l s a s s e n y a l a t p laer e s e r u e v , e lo c u n t í a n uns d e s 
p l a u r i a tuolt . n:i , la e n Barce lona s o l í nrsti.-- s e g e l l s e 
cret lo p r i m e r d ia d e Mari; d e l any M. C C C L X X X , 
— £te>: P e t r u s , 
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prebenda y asi, en nombre de Serverw, le reco
nocieron los capitulares como hermano, seña
lándole lugar en el coro y capitulo con la ple
nitud de derecho canónico. V allí mismo el 
Rdo. Obispo, según esde costumbre y derecho, 
recibió el juramento de Bernardo de Cumbis 
en nombre de Ramón Servera y prometió iñ 
ttnimam ipüiti Haymundt con las manos sobre 
los cuatro evangelios guardar fidelidad al 
Obispo y ]a más escrupulosa observancia de los 
estatutos de la Iglesia de Mallorca. Dos años 
antes habíase reunido el ()bispo con su Cabildo 
el 7 de Agosto de 1378 para enterarse de una 
carta real que los nobles varones l). Francisco 
de Zaga rriga y 11. Jaime March traían, en la 
que imploraba socorros al Cabildo. Después de 
discutida la petición del Rey, acordaron con
testarle que puesto que el Capítulo y su masa 
comiin estuviesen mermados por los muchos y 
diversos gastos con que tuvo que subvenir a la 
ciudad y Diócesis de Mallorca a causa del ham
bre, mortandad (') y guerras, lo mismo que lo 
que tuvo (¡ue responder a las órdenes regias, 
mientras que por otra parte las rentas y los 
frutos del mayor numero se habían reducido a 
las décimas, hallándose extenuados los bienes 
déla Iglesia, tanto que ya eran insuficientes 
para atender a las porciones canonicales, cno-
tidianasdistribuciones y pensiones anuales, pero 
que no obstante esto y por la estima con que 
era tenida su real persona, estaban dispuestos 
a contribuir según aquello con que respondie
ran los Capítulos de las otras iglesias en las 
provincias de Tarragona y Zaragoza, a la invi
tación real. Habiendo llegado Insta el Rey la 
noticia tpie vacaban un canonicato y\oqu¡irt 
de Felanitx por haber sido promovido al Ar
zobispado de Ambrii Miguel Fsteva, que los 
poseía y que según la orden real debían ser 
provehidos por el (Irdinario y atendiendo el 
Rey a la súplica que el Gobernador de Mallor
ca le hacia en favor de su hijo Pedro Zagarriga 
derito simplid iúrtsurato para que intercediese 
al Obispo y Capítulo para que le proveyesen de 
dicha canongía y que al propio tiempo se le 
otorgase dispensa de edad. Fn este sentido 
escribió desde Barcelona al Rey una carta fe
chada en 1 1 de Enero de 1380, en la qiií ma
nifestaba al Cabildo de Mallorca el gusto con 
que vería fuese atendida la súplica del Goher-

\l bl n u t a i i u Salccf d i c e *jue e n 1*7.5 m u r i e r o n 
35 000 p e r s o n a l . 
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nador el .[tic había prestado y prestaba ex
celentes servicios. 

Que accedió el o b i s p o a la súplica de 
D. Pedro nos lo confirma la noticia que se lee 
en las cubiertas dc uno de los libros de la Sa
cristía de nuestra Catedral, dice que el día 2 
de Setiembre del año M.CCCC.11I1 entró en la 
posesión Mossen P. filotxa de la canonjía de 
moss. P. Sagan iga bisbe de l.eyda. y ademas 
la que se lee en un libro de Pretturrs de Ca
nonges ausentes, nos dice que en Zaragoza a los 
24 de Mayo de 1310 Pedro Çagarriga Canónigo 
y prepósito de la Sede de Mallorca y Camar
lengo del antipapa Benedicto XII!, del cual fué 
siempre decidido partidario, elige para recoger 
y administrar los frutos de sus beneficios a los 
hermanos Arnaldo Alberlí, jurisperito y Juan 
Alberli mercader. Desde Tarrascón escribió al 
Cabildo de Mallorca el haber sido promovido 
por Su Santidad a la silla de Lérida. Bl Ca
bildo le contestó con expresiones de mucho 
alerto y le encargó negocios interiores; fué 
uno de los nueve compromisarios elegidos para 
nombrar sucesor a la ("orina, muerto sin des. 
rendientes el monarca ai agones D. Martin el 
Humano (Lafuente, Tomo 4, pag. 431)). M.1s 
la rdeen el mes de Julio de 1407 lomaba pose
sión del Arzobispado de Tarragona. Asiste al 
Concibo de Pisa en el año 14011, \ fmalnicuie 
muere en Barcelona con grande opinión de 
santidad el 3 1 de Diciembre de 141 .S, siendo su 
cuerpo trasladado después de siete años a Tar
ragona y depositado en el pavimento del 
claustro. El dia 2 de Julio de 1 3 K 1 se confirió 
a Bernardo dc Cumbis, bachiller en decretos, el 
canonicato y prebenda que vacaban por la re
nuncia de Durando Kosel, cuyo canonicato y 
prebenda rcribía en nombre del rilado Her-
nardo, que entanees estaba ausente, Gabriel 
Capella, hebdomadario de la Iglesia fie Ma
llorca. El (lia 1 de Mayo de 1 3 8 2 se con
fería la canongía y prebenda que vacaban por 
la muerte del noble e ilustre Señor Guillermo 
Galceran de fiora Herti Dean y Canónigo de la 
Iglesia ríe Mallorca acaecida tu pattibut Caf/ta-
lonie, a Pedro des Ledo clérigo beneficiado 
Reuctendi domini Kprsopi nepote in, en Capitulo 
celebrado con la asistencia de Herminio Rosse-
!li, Vicario general del ( Hnspo, mine in rematis 
agente, Ivo des l.edo, Sacrista, Jaime de lííppis, 
Prerentor, Bartolomé de Podio Aulucho, Jas-
perto de Tragurano, Guillermo Vallibus, Nico
lás Rossell, Bartolomé Manresa, Kaynaldo Mir, 

Pedro de Solerio, Juan de Castroilano y Ber
nardo de Cumbis, entonces canónigo y pre
sentes al Capitulo, 

¿Sería por ventura ese Francisco Ncgrcll 
presbítero, que el Rey con fecha ó de Septiem
bre de 13S3, recomendaba, como ya otras veces 
lo había hecho, al Obispo dc Mallorca para que 
' e le confiriera un canonicato o algun otro be
neficio, el mismo Mossen Ncgrcll cuyo nombre 
se conservó como puede observarse en las dis
posiciones testamentarias de los siglos XIV, 
XV y XVI, en las que se lee frecuentemente 
(pie el testador dejaba en sufragio de su alma 
las misas de Mossen Ncgrcll, cuya retribución 
solía ser de 4 0 suélelos, a las que iban indefec-
tibleinenlc unidas las de S. Amador y de la 
Sirven ta? Más adelante vemos que el día 1 f> de 
Septiembre se le concedía et canonirato que 
dejaba várame el ilustre Sr. I > Pedro Roig. 

El mar estrellaba sus olas al pie del altísimo 
Mirador, sobre et cual desenliaba la Catedral 
en la mitad de su fábrica entre los clos palacios 
Itcal y Episcopal, upo a su derecha y a su iz
quierda el otro, símbolo de los poderes que 
velaban sobre ella y dirigían la sociedad. Ihale 
creciendo la osamenta al gigante ron el tiempo, 
y romo vigilante sobre la ciudad amurallada 
que a sus pies se extendía, iba tendiendo sus 
brazos de arc-o en el espacio y sus pies en el 
mar, encerrado por dos brazos gigantescos ele 
tierra. . . . mas hoy ante la grandiosidad y es
beltez (pie nos ofrece nuestra Catedral, levanta
da entre «sudores y afanes* dc nuestros mayo
res, bien pudiera afirmarse que ¡os edificios en 
cpie más resplandeció la piadosa generosidad lit
ios españoles, son los templos, de los (pie podría 
formarse una historia separada, con mucha glo
ria de la nación. Fin 1 3 : 7 estaba servible la 
capilla mayor y a lo más la primera bóveda 
transversal del cuerpo. Mas a fines ele! siglo \ 111 
suscitáronse disturbios con motivo ele la suc e 
sión de! reino entre D. Jaime dc Mallorca y 
D. Pedro de Aragón y este fue el primer mo
tivo para que dejase de continuarse la fabrica 
de la Catedral por dienta del real e r a r i o ; y de-i-
de entonces se entrelaza más intimamente su 
historia con la de los Obispos, los tpie no des
cansan para que aquella obra grandiosa alcance 
pronto el remate que todos ansiosamente anhe
laban. Allí está el estatuto de! 1 >bispo Colell en 
que manda s e apliquen a ta fábrica todas las 
annatas de las vacantes y de las dignidades, 
canonicatos, prebendas, preposituras, succento-



rias, curatos y de todos los demás benefici os de 
dentro y lucra de la ciudad. Establecióse ense
guida una oficina que se llamó de la fábrica, la 
i [ i ie arbitró varios medios para adelantarla. Kn 
15 de Mayo de 1 372 habíase reunido el Capi
tulo y en el redactóse un nuevo estatuto sobre 
el oficio dc los obreros, que desempeñaban por 
turno dos canónigos prebendados, los cuales 
debían ser elegidos ante vigiliam Anunliatioms, y 
en 5 de Julio de 135S, siendo entonces obreros 
Jasperto de Tragurano y Jaime de Kippis, canó
nigos, se les mandaba procurasen dinero para 
la construcción y ediheación de la segunda 
bóveda mayor ya empezada, para continuar 
la obra con urgencia ante el peligro dc que 
se derrumbase al llegar las lluvias de otoño, ilu
diendo vender censos y réditos episcopales, al 
precio de 15 libras cada morabatin, l'or este 
modo obligó el Capítulo a los obreros a que 
pagasen anualmente a Guillermo Gerona 10 mo-
rabalines censuales y episcopales que había com
prado por 150 libras, lus cuales debían satisfa
cerle en la tiesta de la Natividad del Señor. Se 
enviaron cuestores por toda la isla y a la de 
Menorca, y se procuró por lodos los medios 
posibles excitar la piedad de los líeles para que 
en sus testamentos le mandaran algun legado. 
.\ la copiosa donación de .50 libras hecha por 
el ciudadano b'erengucr de Plegamans, corres
pondió et Cabildo, siendo entonces subopera-
rio Pedro Borell, concediendo al generoso 
donante el poder fabricar una sepultura en el 
suelo de la misma iglesia fuera de las rejas 
de la capilla de Santa Mana Magdalena 
(1382), La misma concesión se hacía cn 26 
dc Enero de 1 ¡.Xa a Jaime Sorell por haber dado 
la misma cantidad, señalándole la sepultura 
delante ¡a capilla de Santa Cecilia. 

Se concedieron por parte de la curia ecle
siástica algunas exenciones, como la de poderse 
casar en sus casas y otras de este tenor, con tal 
que pagasen según sus alcances para la fábrica 
de la iglesia. Además de estas cantidades volun
tarias se le agregaron otras forzadas, que eran 
las penas de cámara pertenecientes a la misma 
curia, y la annata que se acordó diesen para la 
fábrica cn su ingreso el Obispo, canónigos, 
prebendados, curas y los beneficiados que po
seían pingües beneficios, al mismo tiempo que 
se halagaba la vanidad de los poderosos con 
permitirles esculpir sus blasones en los trozos 
de fabrica que costeaban; y los opulentos llega
ron a comprar por mil libras 13.287 reales y ú 
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maravedises vellón) el permiso de poner sus 
armas en una clave de la nave mayor o por qui
nientas en una dc las menores. El día iG dc 
Agosto de 1383 en el Capítulo celebrado// / 
camera paramente epísCifpális pataeii. . . propter 
necesi/atem earpoream del Obispo, se concedió 
a Jaime Kiqucr tt.\attt>r Je llana el poder poner 
sus armas en la bóveda inlerior, delante la ca
pilla de Sta. Ana por haber contribuido con 
500 libras para el gasto de la fabrica. Por lo 
cual se verá, como muy bien observa Jovellanos, 
que si no procedía esla limosna de un afecto 
puro y sincero, encaminado a la honra y gloria 
del Señor, pagaban bien 1 ara ,ti vanidad losque 
se desprendían de tan gruesa suma sin mirar a 
Dios, Desde 1368 nada se había hecho más que 
perfeccionar lo existente, y mientras se cortaba la 
piedra en Santanyí para ta segunda columna y 
siguientes, se hacían los preparativos para con
tinuar la fábrica. Estaba todavía esta muy atra
sada como que no se había construido aun la 
sgunda bóveda transversal. Las actas capitula
res de 1,58(1 nos refieren los acuerdos y los afa-

'nes del Capitulo para su continua* ion, a la vez 
que el catado de las obras, con tanta ingenuidad 
que la pluma se resiste suplir el documento con 
un extracto más o menos fiel. Kn el mes de Abril 
reuníase el Capitulo para proporcionarse los 
medios y arbitrios para echar enteramente fuera 
de la iglesia Catedral el antiguo edificio de la 
Mezquita, cn que en otro tiempo los agarenos 
daban culto al execrable Mahoma, (cuya lon
gitud, de la Mezquita, debió comprender el espa
cio desde la cabecera del templo hasta la 
mitad del coro); y como para que este, que ya 
estaba construido harto notablemente, tuviese el 
debido lugar en la citada iglesia decretasen y 
hubiesen establecido y ordenado unánimes y 
concordes en pleno Cabildo, celebrado para 
este fin muchas veces, que se construyesen dos 
pilares de piedra dentro y a uno y otro lado de 
la misma iglesia, uno y otro en seguida de los 
otros pilares ya completos, y que se sitúen en 
suelo de tierra natural, más profundamente y 
también con la misma altura y según la idea y 
forma proyectada y empezada a ejecutar con 
grande esplendor desde el primer fundamento 
de la Iglesia; se construyesen otras tres bóvedas, 
a saber, una alta y dos medianas inferiores, a 
continuación de las otras dos cuyas claves es
tán ya aseguradas, todo a fin de que ya acaba
das estas, la dicha Iglesia quedase libre de los 
escombros del antiguo edificio y del todo ex-
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piada, y que el core, que aun está debajo de la 
obra antigua se sitúe con mayor decencia; los 
dichos Reverendos Obispo y Cabildo, cn aten
ción a que por la pobreza a que se hallaban 
reducidos los fondos y bienes de la fabrica por 
los gastos que hubo de hacer en perfeccionar 
dichas dos columnas y bóvedas y en derribar y 
sacar de allí una parte del antiguo edificio y cn 

otras obras necesarias de la misma iglesia, no se 
podían continuar las obras dichas y ya decreta" 
das, con la brevedad deseada, ni tampoco acabar
se con las limosnas del pueblo, que por desgracia 
van a menos cada día en el Reino, estrechado 
en demasía por la necesidad, ni con otro» 
emolumentos, obvenciones y derechos de la 
dicha fábrica, que dan muy poco de si, y que 
al contrario, para el despacho y perfección dc 
aquellas obras es necesario tener a mano mu
chos dineros, los que al presente no pueden 
hallarse por mejor vía que por la de ventas 
hechas y de nuevas cargas tomadas sobre la mis
ma fábrica de los emolumentos, obvenciones y 
derechos de la misma y dc los morabatines cen
suales que goza, con calidad que sean redimí-' 
bles por el mismo precio a que se vendieren y 
según el precio a que se cnagenaren y el fuero 
de los morabatines censuales y episcopales, o 
amortizados de la misma fábrica; por todo lo 
dicho previos los correspondientes tratados que 
sobre esto han tenido los dichos señores Obispo 
y Cabildo en los capítulos sobre ello diferentes 
veces celebrados, establecieron, decretaron y 
ordenaron unánimes y concordes, que a fui de 
hallar el dinero necesario para la construcción 
de las obras citadas se vendan y carguen por 
los obreros de dicha llbriea, sobre ella y sus 
bienes y derechos lantos censos y réditos anua
les, bajo la calidad que va dicha dc redención, 
cuantos parezca a los mismos obreros, con 
consentimiento dc los mismos Sres. Obispo y 
Cabildo; pero por aquellos precios a que los 
censales episcopales y amortizados se venden 
actualmente en Mallorca, los cuales son ahora 
y dc mucho tiempo acá en esta ciudad a id, 
17, o 18 libras, moneda de reales menudos de 
Mallorca por cada inorabalín dc censo epis
copal y amortizado, ictc.) Por todo lo que se 
puede conjeturar que iban arruinando la lábrica 
antigua de aquella mezquita, a proporción de 
los progresos de la nueva, y no obstante el 
haber irurchado con tanta lentitud la fábri
ca de la Catedral durante el siglo XIII y 
casi todo cl XIV, no es raro ofreciera el des

ahogo bast inte para el culto ordinario y hasta 
para grandes solemnidades, lo que no fuera 
posible si no hubiese cornado interinamente con 
el dc la mezquita, y cerrando en un mismo ám
bito lo naciente con lo caduco, a pesar de tanta 
diversidad por lo menos de elevación y dc 
anchura. 

Hueste tiempo era suboperario l'edro sos 
Oliveres presbítero, quien tema la dotación de 
2v libras anuales, la mitad de las 1 uales debía 
cobrarlas u; festo >t,tt,ilts domtn: y la otra mitad 
m festo paulie dtinúni. Aun hoy la segunda bó
veda de la nave mayor y un torreón, la primera 
ton sus ocho blasones y el segundo con uno, 
parece que con voz de piedra pregonan orgu
llosos que el Obispo Cima fue su más generoso 
bienhechor. 

* 

Desviados algun tanto de ilustro asunto pn 
mordial con la reseña de la fábrica de nuestra 
iglesia Catedral, volvamos a seguir el hüo del 
trabajo. 

Ül dia d de Noviembre de 1 3 8 0 el C a p í t u l o 
se ocupaba del beneficio lundado en la Seo en 
el altar de S. Redro según testamento hecho en 
Barce lona día O de Julio de 1 3 0 0 por la noble 
señora laclara inunda de boces esposa del noble 
Artal de lo re s llamado dc Cabrera, con la do¬ 
tación de 20 libras censuales y dedos aniversa
rios con la de 1 o. 

Con fecha 1 de Diciembre de 1 3 8 0 escribió 
el Rey I ) . l'edro al Obispo y Capítulo de Mi
llón a desde Ziragoza, en contestación a la 
suplica que estos le habían hecho, concediéndo
les el poder comprar a Redro Mayrata de Siuen 
una posada de la herencia de l'edro Roure, no 
tario, laque tiene por la mayor parle en franco 
alodio, excepto cierta partecilla que tiene Pedro 
Rossinyol ciudadano bajo su directo dominio 
y alodio, al censo anual de 7 sueldos: y el lagar 
sit uado cerca dc dicha posada, que también 
liene in solidmn y bajo su d¡re< i" dominio y 
alodio al censo anual de 8 sueldos; y facultando 
a Pedro Mayrata para venderlos licitamente; 
pudiéndose utilizar para re», oger los frutos y ren
tas q u e se p e r c i b a n en dicha villa dc siueu, o 
para dar hospedaje a aquellos a quienes fuere 
confiada esta misión, concediendo al Obispo y 
Cabildo poder tener dicha posada y lagar des
pués de compradas, túmquam amor tiza fas. Una 
vez recibida dicha concesión, el canónigo Rer-
nardo Rossell, vicario general del Obispo 111 remo 



tis agente, celebró rapftulo en ia sacristía, previas 
las formalidades acostumbradas y leído el docu
mento del Rey, orden-irruí que se ;>. nedic-e ll-
nomhramiento de dos canónigos del Capitulo y 
que se dirigiesen a Sineu jiara informarse de 
dicha posada y bodega, viendo si su compra re
p inar ía utilidad al Obispo, Cabildo e Iglesia de 
Mallorca, designándose para este efecto a Bar
tolomé de Podioaulucho y Jasperto de Tragu-
rano canónigos, concediéndoles plenària potes
tad para comprar dichos edificios por el precio 
que a ellos más bien les pareciera; y como hu
biesen cumplido su comisión y entendieran ser 
de suma utilidad dicha posada y bodega, ex
tendióse el acta de venta en Sineu el día ó de 
Mayo de i.jítVi, aprobando Andrés Rossinyol, 
entonces presente, la venta hecha por Pedro 
Mayrata a los canónigos antes mencionados en 
nombre del t Ibispo, Cabildo e Iglesia, por el 
precio de ¡ i ; libras Kl z1) se reunían los canó
nigos y en pleno Capitulo unánimemente acep
taron la compra de dicha posada y imdega. (') 

En S de Knero de 1 3 8 1 concedió el Obispo 
a los canónigos autoridad para que la cola
ción de sus beneficios la hiciese el Capítulo, 
Pn atención a los servicios que prestaban los 
canónigos a !a Iglesia de Mallorca le parecía 
prudente y conIorine a razón que además de 
la retribución se les concediera alguna gracia, 
l'or lo tanto, concedía la facultada los capitu
lares de poder conferir un beneficio de los que 
vacaren a sus clérigos sirvientes cn premio y 
recompensa ríe los servicios prestados, con la 
condición empero que el fruto y renta del 
beneficio no excediese anualmente de 20 
libras. V para que no pudiese dar motivo a 
desórdenes y altercados entre los señores capi
tulares lo que según la liberalidad del < )bÍspo era 
una mera gracia, manda al mismo tiempo que se 
observe cierto o rile 11 para dicha colación: que 
primero va al Sacrista y Preeentor y después 
los canónigos por antigüedad de prebendas y 
y dignidad, y si aconteciera que durante la va-

(II A l í r o n l a l u r p i e d i c t u m h o s p i ; i u u i e x p i r l e una 
c u m s a o aria p u b l i c a , ct ex alia par le cum p l a t e a d i c t e 
r í t l a d e S i n e u . e l e x a l ia par le c u m d o m i b u s X i . o l a i 
S a n x a t-l c u í n J o i n i l - u s (l .-rnardi Kerratii m e n e s t r a l ! e l 
CUin d o m i b u s VjnceQCti V e r d e ó ! e l c u m a l i i s d o m i l H i * 
I t e i e d i U l i - , d i c l i P e l i i Kmm- i p t o n d a i n , et c \ a l ia parte 
c u m h o s p i c i o Hercngar i i R u i ó r e . P r e d i c t u u i c e l l . u i u u i 
a t í m n t a t u r ex una parte c n u í carraña p u b l i c a , ct ex alia 
par le viisu d o m i b u s Bernard i Gerona, t e x I n r i s , e l e x a l ia 
p a i t e c u m d o m i b u s B a r l l i o l o u i c i C a r d o n a , et ex a l ia 
p a t l e c u í n d o m i b u s de na l i a r b e i c t a . 

ala 
cante de un beneficio cualquier canónigo de
jase de serlo, el siguiente en orden a la antigüe
dad de prebenda le suceda Respondiendo al 
llamamiento del Rey partió el Obispo a prin
cipio-; del nuí 1 ¡Ki con el objeto de asistir i 'J 
en Cataluña a las Cortes generales del reino 
que estaban entonces convocadas, permane
ciendo ausente tres años. Antes, en 16 de Abril 
de 1 3 8 3 había otorgado al canónigo Jasperto 
de Tragurano que pudiese residir libremente, 
percibiendo sus frutos, o en los lugares donde 
tuviese beneficios o en alguna universidad o en 
ia curia Romana; estaba ya ausente el día 17 
como se vé en las Actas capitulares. 

Al Obispo habla prestado el Cabildo para 
su servicio un misal qu j su antecesor Beren
guer Pille había regalado a la sacristía, con el 
escudo de sus armas. (*). 

Kn 1 i de Marzo ya estaba ausente, apa
reciendo en las actas capitulares el nombre de 
Heñíanlo Rossell canónigo y vicario del Obispo 
in rem 'tis agente; y ya de vuelta, en 22 de Marzo 

de 1384, se le ve presidir el Capitulo. 
PI dia z ; de Octubre (i.jKit se confirió a 

Blas de Pnret (?) clérigo, el beneficio de maes
tro de la escuela de dramática, que vacaba por 
la muerte de P. Morey. Eos canónigos obreros 
eran Ivo des Pedo sacrista y Bernardo Rossell. 

Kl 2, de Octubre de 13JÏÍ se hizo solemne 
rogativa en la Catedral por el feliz evito de la 
expedición contra Berbería, cuyo capitán era 
Arnaldo de Aymar. Kl 1 0 de Diciembre Hona-
nato 'Perini, I 1 ) Obispo Teldense confería 

( l | . . . . ad i-luí. l u m et p i -rsonal i ter c o m p a r e n -
d t i m a n t e p r e s e n c i a n ! d ic t i d o m i n i R e g i s in c u r ü á per 
r u n d e m J o m i n u i n R e g e m J e p r ó x i m o c e l e b r a n t e s s n p e r 
d e l e o n i n a c i t i u e u l q u a m i d t n i d o m i n u s Rex J i u i u a g r a 
cia i n s p i r a n t e faceré i n t e i i d i t . ciii - I h i r u m J u o r u n t a.t 
III u n e 11111, p o n l i l i c a t u 111 r]**.toi ,1 tu peí i p s m i i e l e i u s 
subs t i tu í f tlel i t o b e J ó - n d IIIII.— .1 il* J.v ,\tf>ltnltírr>-

[: j N o s II rati-i Pe l i ti t a p o s t o l i c e setl i * grac ia E p i s -
c o p u s , . o u l t l c i i i u i e l in v e r i l a l e i ,- ,-iptoiosciinus y o b i t 
v e n e r a b i l i b u s c i n t anot i íc i s su pe l i us n o m i n a n - , pp eScn -
t i b u s e l c a p i l u l u m I j c i e u v b u v . -|ULIJ n o s h a b e m u s t t 
t e n e m u s p e n e s n o s ir. c o m a n d a e l c u s l o j i j s a r r i s l i e 
i - iusdr i i i e . c l e - í s i e M a i i i i . e n s i i p i e r i . t a n i l i l i missa 
l e m ei u s J c m s a c r i s t i e . c u m s i g n i >. b o n e n i e m i r i t d o m i 
ni Is^rcnparü l : p i s , o p i M a i o r i c e n s i s p r e d e e j , s o t ¡ t n u i -
tri, q u e i n l i b i o ni Í d e m p r e d e c e s s o r nos*ei J e d i t e t 
Lcgautt p i e d i c l c sa. i t s t i e . et t - u e m lias l iabni m i i , e l rece 
l ' i n i u i a d i c l o d i s c r e t o í l . i r l l i o l o m e o d e V i l l a n í a p i e s -
b i t e r o cus lu . l i d.i.CU- -¿acostie n o b i s I r a d e n l e J e v o l ú n 
ta le e l m ó l d a l o d ic t í n e n e r í b i t i s O a p i l u l i .el.* ) Att.it 
(.¡{•ttttt.tret 1180-O, f o l . \ \ ) . 

• Q u i e r o de jar a p u n l a J a Je paso ta s i g u i e n t e 
n o t a , va q u e la o c a s i ó n a h o r a ene lo b r i n d a . Me refiero 
a] O b i s p o .le Tel.! . t ; ser Uij-> d e Mal lorca i> a) 
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Tiirme da cnelogiode Correger dice: C o b l a ^ i 

Era !'. March, lira Correger 
Grans mestres en teologia 
Vull vos dir de lur afer 
Si n lo mon vuy se perdi i 
Natural pbilosofia 
I >e lur cap el ; la traur in. 
E In test declararan 
De la gran geometría 

V d e su s u c e s o r . 

Per la sua gran prudensa 
Vo la r o m p a r a sent P ni. 
K¡x es mestre Nicolau 
Sacosta, qui molt magensa. 

Eran obreros ele la fábrica en este tiempo 
Jaime de Rippis precentor y Kivnildo Mirdnr 
tor en leyes y canónigos. 

En un manuscrito hallo la noticia de que en 
este arto hubo procesiones y rogativas en Santa 
Margarita, Santa Cruz, San F r a n c i s c o y Santa 
María de la Seo, a causa del contagio de la 
peste que afligía a Mallorca. Eos hombres y mu
jeres iban vestidos con trajes Je much ís ima 
penitencia . El día 5 de febrero se publicó un 
pregón en el que se hacían grande-, promesas 
a los ex i rangeros que quisiesen wnir a Mi 
Horca. 

Deseando nuestro Obispo aumentar el ser
vicio de la iglesia y atendiendo que solo se 
hallaban en ella instituidos dos pr imicer ios o 
cantores, para que con más puntualidad se 
hicieran los divinos oficios, con estatuto que 
hi/.o con parecer del Cabildo e! dia 4 ele No¬ 
viembre de 1 3 8 4 ordenó y cree') de nuevo en la 
Catedral otros dos oficios o beneficios que se 
debiesen llamar primicerios, y primicerios sus 
poseedores, uno al coro de su parte y el otro 
a la parte del arcediano, con las mismas obliga
ciones impuestas a los otros dos pr imeramente 

instituidos, y con la condición que impuso a los 
cuatro de estar ordenados por lo menos del or
den diaconal o tener la edad para dicho orden, 
reservándose, con asentimiento del Cabildo, a 
favor suyo y de sus sucesores la colarión de di 
chos pr imicer ios rnn plenitud de derecho 
Para cuya dotación atendiendo que D. Antonio 
de Galiana, Obispo de Mallorca su antece 
sor, anuló aquellos dos beneficiós llama
dos coadjutorías, 11 tiendo y aplicando sus 
frutos a las cotidianas distribuciones, lo que no 
era de tanta utilidad para dicha iglesia como la 

órdenes en la capilla del Apóstol Pablo del pa
lacio episcopal. I.o misino hacía en 1 3 S 4 . K.n 
14 de Enero de ij8.it el Edo. Jaime Radi.i 
Obispo Trilliense tomaba tonaira, estando el 
nuestro in remo lis. 

Estuvo este de regreso el 7 de Marzo de 
1384 tora paulo ante puhaciantm eimbali la 
tronum c o m o refieren sus V i c a r i o s generales 
Hernardo Ross -II y I .nisd.- Cas im da en una nota 
escrita rn el libro de ,W.«, , , y el ¡(> del mismo 
mes las r o n feria en la capilla de la Trinidad. 

El 25 «le l ' . lubre se reuma el Capiiulo 
en la sacristía, para tratar de la renuncia 
hecha por el maestro Fr. Pedro Correger de la 
Orden de Predicadores, de la cátedra de teología 
de esta Seo, instituida y cicada ttmporalittt 
por el Obispo (¡abana y su honorable Capitulo, 
estando fundada la renuncia, pr.pter aliquam 
su te pee sanie necesítate») et aliqaa alia insta im
pedimenta per e 11111 explieata. Aceptóse la dimisión 
y dióle el C a p í t u l o las gracias por el buen de
sempeño de su cargo, precediéndose acto se
guido a la provisión de dicha lectoría, y tenien
do muy en cuenta què para dicho cargo debía 
escogerse una persona úti l por su ciencia y eru
dición, después de deliberar brevemente, se 
nombró a Pr. Nicolás Costa, franciscano, maes
tro egregio en sagrada teología, rt'rtrm vilque 
al·ilem, pro/aun et honesta111 corno dicen las 
actas, dotándole con la misma asignación de 3 0 
libras anuales, que percib a su antecesor. 
D e b i ó ser sin duda este d o m i n i c o el inqu i 

s idor de Mallorca que c-n 1379 juntamente 
con el Obispo Cima sentenciaron un esclavo 
sarraceno de Rotló y una esclava sarracena de 
Ramon Oliver en el lugar del Padrón de la 
Catedral, (el cual estaba situado en el cemente
rio, haciendo frente al castillo real, y era un 
puesto elevado como pulpito o tribuna donde 
se promulgaban y fijaban las sentencias de la 
inquisición), en donde después de la publica
ción de la sentencia condenándoles como here
jes, se hizo un breve sermón. 

m e n o s s - m p a i e n t a d o e n el ls*' , ;ScrU e s t e B o n a n a l » i-l 

min ino Antonio Tar in i c o n s a n g u í n e o i le Francisco M > -

I c l l , d r q u e se Ítala e n esta . >ula dr su l i - t tauí t - l l to , 

l u c h o e n 13X4,. Kgo l-r.-tnsascli us M o n - l l i , b a i l u l o i i s o r 

e l a i u t s M acuri ccaí mil I- t'.> Keiu-ri -ndo in \ r i s | o pa i i i 

d o m i n o t lral i i Anthonio Tarini E p i s c o p n t t -Ufense c o n 

s a n g u í n e o m e o , q u a d r a g i n t a t«>lido<. s u b enndicione 
l a m r n q u o d i p s e i n d u l u s t t - s t i m e n t i t e i v l r s i a s l i c i * 

d i e s e p i l l t l i r r m e e c e l e l ' l e l missa i l l Ct.nut-nlllnlelli . . . 

e l q u o d s i l in p i o C e s i o n e J U l e s t - p n t l u i e ) - .-1 • . / / . . 

dl Ü Míauítt,, 
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creación de los dos referidos primicerios, 
revoca aquella constitución con asentimien
to del Cabildo, y ordena que vacando de 
cualquier manera fuese los referidas coadju
torías que eran de valor de óo libras de reales 
cada una, fuesen dichos frutos de los primice 
ri )s y de un beneficiado que de nuevo se creó 
también, cuyo beneficio tuese de turno en cuan
to a su colación, empezando por el Sr. Obispo 
después de los Prelados y consecutivamente de 
dos Canónigos, cuyo beneficio debiese ser pres
biteral y con obligación de celebrar misa todos 
los días que hubiese Cabildo en el altar que se 
había de construir en la casa capitular la que 
no se construyó basta por el arto 1 4 ^ 0 y la pri
mera memoria de haberse tenido Capítulo en la 
aula capitular nueva es del 1 2 de Septiembre 
dc 1431, esta es la pieza que ahora sirve de 
airio a la aula nueva) e Ínterin en la capilla de 
la Santísima Trinidad, y en los otros días deba 
celebrar en ei altar de Corpus Christi por las 
almas de los señores Obispos y de lodos los 
Canónigos de Mallorca. Vconsiderando que las 
dos referidas coadjutorías valen 1 20 libras cada 
ano y que los antiguos primicerios perciben 2 ; 
libras 11 sueldos, dividió dichas cantidades de 
este modo: cada uno de los referidos cuatro 
primicerios por su trabajo y sustentación per-
1 iba del procurador de la Mensa común del 
Cabildo ,;o libras cada año, y las restantes 47 
libras 2 sueldos al referido beneficiado con obli
gación de pagar este a la bolsa de los aniversa
rios 7 libras 20 sueldos por tres aniversarios 
uno por cada uno de los dos primicerios v uno 
por su beneficio, y que los referidos cuatro pri
micerios deban servir en su oficio por turno, 
una semana cada uno, y con obligación de 
pagar su deiUna y demás derechos ordinarios 
acostumbrados, < orno los antiguos primicerios 
y otros benetii tados cuya renta exceda de :o 
libras, 

A N T O N I O PONS P A S T O R , 

(Continuará), 

D È C I M E S Y T A S Q U E S 

C O M S E C U L L Í E N E N E L S t G L E X IV 

Die sabbati intitúlala quarto idus februarii 
anno Domini M.° CCC. 0 x1.° 

Die et anno predietis comparuit Un. Adro-
uerii coram honorabili viro domino Kogerio de 
Rouenacho, milite, catnerlenguo lllustris domi

ni nostri Regis ac locumteaente eiusdem in 
Kegno Majorie-'.rum, el prcscntauil cidetn do
mino sttpplicationem sequentem. 

Vobis reiterendo domino Kogerio de Roue
nacho, militi, camerlenguo lllustris domini nos
tri Pegis et tenenti locum ejusdem in Regno 
Majoricharum, significant supplioando P. Vin-
centü et lin. Adrouerü, habitatores alquerie de 
Silua, dicentes quod prout per ipsostam nomine 
proprio quam nomine omnium lerratenentium 
in dicto loco peo venerabili Nicholao Geraldi, 
Majoricis cine, uobis extitil suplicatum super hiis 
dequibusquestio pende! interdictum Nicholaum 
Geraldi et ipsos térras tenentes pro eo, eo vide
licet quia ipse Nicholaus Geraldi vuit ab ipsis 
recipere tascam fructum dietarum terrarum ab 
ipsis emplíiteotis ultra inodum ct forma ni per 
quem et quam ipsi Nicholaus Geraldi et procu¬ 
rato res su i, et etiam ab antiquo omnes prede
cessores ejus, consueverunt recipere, et etiam 
jugiler ipse Nicholaus (leraldi eam recipit usque 
mine, que dictam qüestionem, salva reuereiilia 
doininalionis vesire, tnoviter indebite inlcmpta-
uit. Kt ad eorum inlentionem fundandam et hos-
tendenduní quod proposita per eosdein veritale 
nitnntur ofterunl sequenlia capitula, ad que 
probanda supplicando rcquirnnt per vos Revé-
rcuduui dominum lo< uuiienenteiii Regiutu pre-
dictum compelentem lenninuui assignari. 

Primo pontini el si negalur probare inten-
dunl quod ipsi empluteote térras tenentes in 
dicto loco de Silua pro dicto Nicholao Geraldi 
< onsueuerunt irilmere ipsi Nicholao Geraldi, et 
ipse Nicholaus Geraldi ab ipsis recipere, tas 
ra in ijuaui ei tnbuere tenenlur sub forma in 
sequen ti capitulo expósita dtuersimodc el dis
tricte. 

ítem pentini et si negatttm fuerit probare 
inicndunt quod dicta tasca ab antiquo el etiam 
tempore ¡psius Nicholay (leraldi noviter assitc-
ta, est tribui jier hunc inodum, videlicet: quod 
dicti emphitcutc elevant de bladis est legumini-
bus decem mensuras ad ipsos quitias, et postea 
ac( ipiunt vnam mensuran) pro tasca ratione 
bladi per ipsos sicati, et accipiuut atiam men
suran! pro balegio; el dominus Rtx reupit ct 
recipere asstteuit tereiain deciinam mensuram 
pro décima; el dictus Nicholaus Geraldi recipit 
quartam decimam mensuram pro iascha;et pos
tea elevant inde trigesíiuaiu mensuram pro 
batadura: et poslea conuenun; ut possunt cum 
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illis qui duriint equas tr iturantes btada de 
annona dunda equahus sccundum niimcruui 
equarum et quantitate b l a d o r u m . Kt post hec 
convcniunl cum diuissorihus et collertoribus 
dictarum décima cl tusce de dicta annoni per 
eos data eq militis. 

ítem ponunt ct si nig llur probare inlcndunt 
quod consuetudo est in toto Regno Majorii a 
ruin ab antiquo jugiler obsérvala et de presenti 
c o n t i n u a t s quod de bladis et legutninibus ser-
vatur diuisio dictarum deeime et tas< e per 1)10 
dum in precedent i capitulo declaratum. 

S i i p l i t í t i u n . . \.-h 

B. K Ar.uitA 

D A T A CE LA M O R T D E N S A L Z 1 N & E R 
Ka bona sort in' tia proporcionat el poder 

tenir en mon poder per breus dies dos llibrets 
lulians que l'oren d' un dels mallorquins fervents 
qui anaren a M a g u n c i a per ésser deixebles del 
famosíssim Ivo Sal/ínger, et Dr. Bartomeu Ri
poll, de Sóller, y d' aquí he copiades les notes 
que segueixen, manuscrites en les fulles de 
guarda, referents a la mort del mestre ben
volgut. 

1/un d aquets llibres es el l'a v.ctfKsoi; in 
TK' I DOCTORI |S .\ l CEBRAM Si'M los AM l NI-
VKRSU.tM, . . Moguntie, 1723, molt ben enqua
dernat en pergamí o vitela fina, no a Mallorca 
segurament, y al peu de 1' estampa q u i 'I pre
cedeix hi ha aquesta nota* Munc l ibe l lum vere 
anreuni gratiose rledit mihi saptent 'ssimus 
Dr. Salzinger Pres.'" Kn la fulla de guarda 
aquesta alire: Die 30 Aprilis anni 1 7 1 8 circa 
horam nonam mane in ci vítate Moguntiua 
obiit illustrissimus et preclarissimus dominus 
Ivo Salzinger l 'rer. Serenissirnt Klectoris l'ala-
lini e l Ktninentissimi Archiepiscopi et Electo-
toris Moguulini consiliarius, compilator ope-
rura Reati Raymundi I.ulli, vir in omni suen-
tia doctissimus et in Ar te Generali ipsius Illu 
minati Doctoris Beati R. Llullí peritissimus et 
perfectus Magister. Cujus anima requiescat in 
sancta pace, Amen. Erat etatis 60 annorurn. 
quos compleverat in die Stae. Chatarina.'. die 
videlicet 2Í obris. FiHem et testimonio horum 
fació quia vidi, Dr. Harlholonisnis Ripoll, 
1 7 : 8 , 

I , 'altre llibret cs cl q u e ' s titula S u r . s m 

ABSCONOI r.A ELUCIDA l'A, SIVE T l l E s Ü S C-ESEK W.f. -

KN D. R.W MUNIU I. i ' l . II 1 l o i IORIS cu I I l 'Us li.i.tj-

M I N A Ï Ï , ARTK C O M P E N D I O S A I NVF.NI KN1U V K K I I A -

TEM E X T K A T . H A g U O D A M S.M Kttt lOTIE J . 1 ' ) A S N o 

s\i <• ris REPARA 1 K M.D'JC.NXN III. Sense peu 
d" imprenia ni nom d auior. Perloneixia també 
al mateix Dr. Hartometi Ripoll, y du aquesta 
nota manuscrita: <Nota e i n a serpientes Thcscs: 
Doctissimus Ivo Salzinger presbiter obiit Mu-
gunti.e die 30 Aprilis 1 7^R. Isie doctissimus vir 
pr.eler novem discípulos Hispanos Maiorii cu
ses, liabebat plures alios discipulos Mogunti-
nos, fere omiies Presbíteros; unus ergo es islis 
ut judico, (omposnií istas T li eses. Nos H i s p a ni 
fuinius valde infelices quia solinu per medium 
annum audivimus nosirum dileeiuiu Mrgis-
truin, el posi ejus morteni redimus ad llis-
paniam.Q 

K. K, AuL 'tt.ó. 

PUliLICACIONS REItUDKS 

RKVUE AFRICAINK . Alger. 1914,—Trini, 1 ." 
Necrològic. (Jeorges i'rer. Peltres de Heu Allal 
au Marechal Vale'e. K. Hasstl. Une nouvelle ins-
< ription libyqiie. E tJry-Prorc/ií»« Note sur un 
fragment dc Cursus senatorial releve .í Constan-
line. Don de M. le General Levo, S Citttrtf. 1.1 
culture du palmicr an Sous. /tard Stat ion ber-
bcre d'A'in Guettar (Maro**), A. Cottr, Note sur 
une col lee 1 ion d'au logra pites árabes de I an< ien 
Ministre de Franco an M.iroi , Charles Keraud. 
I)' Edmond Vidal, Notes sur la peinture árabe 
d après les fresques de la Tour des Dames 
dans l'Alhambra do Grenade. Ilibliographie. 

BOLETÍN ni i \ SOCIEDAD CASTELLANA DE 
EXCURSIONES . Valladolid, mía- Abril - Narciso 
A/anta Cortés, Catíilogo tío periódicos vallisole
tanos, Juan Agá/>//•> y Perilla. Tradiciones de 
Valladolid Ptniuira da l'eiga l,a Fasliginia 
(continuación). Trad. de D. Narciso Alonso 
Cortés. Federico Sangrador y Afingue/a. Noti
cias sobre el colegio y capilla de Velardes en 
Valladolid (continuación). Joaquín /ilitis y 'Jun-
t't'sa. Alpinismo Ascensión a «La Maliciosa*).* 
|. A v A'. Sección de Turismo: Ejemplo que 
imitar, f.aiivni aulla: Diario Pinciano y Co
rreo de Valladolid. 

1. S u p á f <lue a q a c i t i i i g ' a J. t u l d i / Jesuíta, y 
h o fa iuc» p r e s u m i r ul final d e l l l i b r e ; AJ Mjj&'em Dei 
Giori.»,:. Finit. N o o b s t a n t ni d ' c l l ni d c son a u t o r c i 
fj 111 nci , ' tu et Di.timí:are Jft Outragti MOV!mes et 
t <tn I «i pkhlittt f*r jti Ret'guux it t.i Cni:fj;tt.' 
•i> ff »• l e í P. S' i lUiUelvogel , ed i :> . . J |" m y | S S ) 
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